
UNIVERSIDAD 
I urna.es DE MÁLAGA Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado I Escuela de Doctorado 

CURRÍCULO DE LAS PERSONAS DOCTORAS PROPUESTAS COMO 

EVALUADORAS EXTERNAS DE TESIS DOCTORALES EN LA UNIVERSIDAD 

DE MÁLAGA 

Normativa. Artículos 73 y 74. Reglamento 4/2022, de 24 de octubre, de la Universidad de Málaga, 

sobre los estudios de Doctorado (publicado el 31/10/2023). 

DATOS DE LA TESIS: 

TÍTULO: 

DOCTORANDO/A: 

DATOS DE LA PERSONA DOCTORA PROPUESTA: 

APELLIDOS: NOMBRE: 

D.N.I. / PASAPORTE: CORREO ELECTRÓNICO: 

ORGANISMO AL QUE ESTÁ VINCULADO/A: 

1. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA INVESTIGADORA:

a) Sexenios.

b) Participación en proyectos de investigación relacionados con el tema de la tesis (hasta

5 proyectos recientes). Indicar el nombre del proyecto, referencia, duración, entidad

financiadora y tipo de participación (/ P /participante J.
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https://www.uma.es/doctorado/info/12362/normativadoctorado/
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